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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL M.A. 
RUBICEL CRUZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ASISTIDO 
POR EL DR. AUDOMARO GURRIA DEL CASTILLO, COORDINADOR GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UNIVERSIDAD" Y POR OTRA PARTE LA Q.F.B. 
GUADALUPE CANTO ZETINA, ApuiEN,,EN,,ko 1ycEsivo,sE.,LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", EN CONJUNTOdIASrPA.,~IEMES-4°,0 PliZMAILIZAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:-;7 
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v v v vDECLARACIONES 

.te, 
1. "LA UNIVERSIDAD" DECLARA1 v 

1 1 1 11:1? I 	1,,,v  1 	 r"--"‘ 	
v 

1.1. QUE ES UN ORGANISM00 PuBLICV DiESCZTR1_,ALIZADAIDELeGOBIIRIO DELL ESTADO DE TABASCO, 

CON AUTONOIkkOLOTIIG.101W PERIONAIFDAD1URIK,1")PPAITEtIMIONIO PROPIO, COMO LO 
PREVÉ SU LEYOCIGÁNIC PUBLICADA MEDIAN TE DECRETO /0661.  ÉÑELIPERIÓDICO OFICIAL DEL 

.17 ,,, 	r 1 1 	Pu 	, ...A. --!..7--,.. , -... 	)8 1 rr, 11 11,J 	'1.11 
ESTADO DE TARASCÓ DIE FEF4Hip 1/9.121 DICIEMBRE DE-IwlpiAcytERRoN SU FIN ESENCIAL, ES 

-1- 
RESPONSABLE 'EN Yr INIT6 El ESTADO DEO.AiraRESTACIÓN DELOSIRVIICIO PUBLICO DE EDUCACIÓN 

?It P t k a Lt r u r r 	it-aNtrirAt 	r 	K i o i 1,1 r 1;.: 
SUPERIOR. IMPARTE ESTA EDUCACIÓN CON. VISTA FORMAR PROFESIOU STAS INVESTIGADORES, 1,51,  

f 	'1 ' 1 	si:T-fwi .- \ I 	1  ti I 1 1 Et e. 	' 
PROFESORES UNIVERSITARIOS Y -1-1=C ICOS '15111ES A 'LA , SOCIEDAD, QUE SATISFAGAN 

A 41J9/ 	i/',IJ1 	t 	i.",:W 	k 	1 1 ,̀f 1 	, 
PRIORITARIAMENTB LAkNECESIDADIES., LANYEADAS POR EL DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y 

CULTURAL DE LVEITADy0 Cid AVASGOI 	
V' M  

1, 
wa 	 si., 	I., z;y .„ ,„ 	-,".....-- 

1.2. QUE EL M.A. RUBICEL CRUtZ gROMERO, =5„,,vSEGRE, ARODEd0.»¡ClOS Abtl NISTRATIVOS, TAL COMO 

LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO 1EC A Vt1:564ERO DE 2016 OTORGADO POR EL DR. 
JOSÉ MANUEL PlÑltill-RREZARECijaR bE 	UNIVERSIDAD Y CUENTA CON FACULTADES 

AMPLIAS PARA CELEBRAR .EL PRESENTE CONTRATO, MED:ANTE 'LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 4  V t I I tx .:A 	' ""\v--  'y /-zq• 4r Se 9 

\-°, 	fl 
5,448 VOLUMEN XL I, DE  FECHA 28<plENERP,DE,201,9,,OTORGA50 ANTE LA FE DEL LIC. LEONARDO 

DE JESÚS SALA POILT;e0TARIO 7119B110.11ÚMERQ32 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL DE pl 	,ii, 	,„,„,...t,r.;„, 	, se, 	rl 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA-NTABASCO, MISMAS QUE A WEECHA N LE HAN SIDO REVOCADAS NI 

1-4 	4/ /.. 
LIMITADAS EN FORMA ALGUNA.4: 

LA DUDA. 150511'C?  

1.3.QUE EL DR. AUDOMARO GURRIA DEL CASTILLO, ES EL COORDINADOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD" TAL COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 23 
DE ENERO DE 2016, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA 
ALGUNA. 

1.4.QUE EL M.C.P. ROBERTO ORTIZ CONTRERI, ES EL ABOGADO GENERAL DE "LA UNIVERSIDAD", TAL 
COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 1° DE MARZO DE 2017, OTORGADO POR EL 
DR. JOSÉ MANUEL PIÑA GUTIÉRREZ, RECTOR DE LA "LA UNIVERSIDAD" Y PODER GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA Nal-I-E-10\ 
5,890, VOLUMEN LIII, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2017, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIG. LEONAR,D,O 
DE JESÚS SALA POISOT, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE-FEDERAL 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO RIVOCADQ:NI, 
LIMITADO EN FORMA ALGUNA. 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

1.5.QUE PARA CUMPLIR CON SU FINES REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS SERVICIOS DE 
UNA PERSONA FISICA CON CONOCIMIENTOS EN MEDICINA, ESPECIFICAMENTE DE QUÍMICO 
FARMACO BIÓLOGO, PARA ATENDER Y CUBRIR LAS NECESIDADES PROPIAS EN LA PRESTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS MÉDICOS QUE LA "LA UNIVERSIDAD" OTORGA A SUS DERECHOHABIENTES Y 

BENEFICIARIOS. 

1.6. QUE EN LOS TÉRMINOS D

▪ 

 E

▪ 

 LIS Al3T4LOS 3, 61.,47,, I,10.11/i26,i1RACCION,DE LA LEY ÓRGANICA DE LA 
UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓÑIDMA‘DE TII,BASCRZA1101l'ip LOS ARTÍCULOS 19, 22, 53, FRACCIÓN 

IV, 74 FRACCIÓ,11Y7,5DE,8,5U-VSMTUTb:  GEN.E"LvS4:145>REERESENIITE PUEDE REALIZAR TODA 
CLASE DE ACTOS JURÍDICOS YGEI:EBRARCOS-CONZRATOS QUE REQUIERA PARA EL EJERCICIO DE SUS 

FUNCIONES, AV
‹.40
IBUC.10 VES WINES0ESENSIALESS, 

v 

ENTO JURÍDIGO-TAMBIEN"SE FONDAME111 ACORDE LO ESTABLECIDO 
vk 	 iviy. 	„1-1. 

11, 28, 49 Y 57-DEL REGLAMENTO DE LOS SE VICIOS MÉDICOS DE "LA 

	

1.8.QUE CUBRIRÁ, liOS .IGAITOS 	GÓS-15-8: OBJETO /D,EL PÁRESENTIE CONTRATO CON RECURSOS 

FINANCIEROS P OCEDENTES DE LOS SILBSIQ OS FEDERAL, ESTAWAL, D SrM N:AMIENTO FINANCIERO, O 

	

ri-1 r 4 1 • k NI. 	• 	. 	* 	1 ~t II e r 	, y 	I " 
. A 10 § , 1 14  CON RECURSOS PROPIOS DE,LA UNIZEBSJI 4D1' 	 I 

V 	 t. 

dtr.. 
.9. QUE SU REGISTRO PEDERALDE5,60NTRIBLVENTES ES\UJAST01014N3. 

VCI  

1.10. QUE SEÑALA COMO, DOMICILIO 	EEECTO'SDE ESTE CONTRATO EL EDIFICIO DE LA 

SECRETARÍA DE SER>91CÍO-S)/ADMINISTRierlyiBSMICAbb EN LA AVENIDA UNIVERSIDAD S/N ZONA DE 

LA CULTURA, COL. MAGISTIII,AfiL, C.P. 860407VILTA—HERMOSA)‘,GENTROUBASCO. 

E. LA  DUDA. AGGOY- 

2. "EL PRESTADOR DE SERVICIÓS"'DECIAR'Ar.) 

2.1.QUE ES UNA PERSONA FÍSICA CON LA CAPACIDAD GENERAL SUFICIENTE PARA CONTRATAR Y LA 

ESPECIAL PARA CELEBRAR ESTE COMPROMISO EN RAZÓN DE QUE, CUENTA CON LOS 
CONOCIMIENTOS PROFESIONALES Y LA EXPERIENCIA PARA REALIZAR LAS LABORES CONTENIDAS EN 

ESTE CONTRATO; YA QUE SE DEDICA A EJERCER LA PROFESIÓN DE QUIMICO FARMACO BIOLOGO DE 

LA CUAL OSTENTA EL TÍTULO DE LICENCIATURA, ACREDITÁNDOLO CON LA CÉDULA PROFESIONAL 

No. 691367, EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES, CON TITULO DE QUIMICO 
FARMACO BIOLOGO, DOCUMENTOS DE LOS CUALES EXHIBE ORIGINALES Y ANEXA FOTOCOPIASr- 

• 1 	, 

2.2.QUE TIENE INTERES DE PARTICIPAR EN LA LABOR QUE SE CONTRATA, EN EL ENTENDIDO -QUÉ l'A 

MISMA ES DE DURACIÓN LIMITADA Y CONOCE PLENAMENTE LAS CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADII 
DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO QUE HA CONSIDER'ADO-7,0D,OS 

":7\Z 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA DESARROLLAR EFICAZMENTE LAS ACTIVIDADES QUE 
DESEMPEÑARÁ. 

2.3. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO DONDE PRESTARA LOS 
SERVICIOS EL UBICADO EN CALLE 26 No. 711 ALTOS TENOSIQUE, TABASCO, CÓDIGO POSTAL 86901 
Y COMO DOMICILIO FISCAL ELMISMO. 

2.4.QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, COYIJREGISTRO FEDERAVDE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE " 
CAZG520724E16<iE»PEDIDO FIORvLA ‘SEGRETABGAvDEYHACIENDA Y CREDITO PÚBLICO DEL CUÁL 

1.15. 	ovvvv vvvv 
EXHIBE ORIGINAL rANEXA UNA CONA- Y 	 l vvvv 

QUE PRESTARA4 "LA0UNIVERySIDAlin NO,SON 91-1)UNIIA FUENTE DE INGRESOS, 
_11t ti 	a t 

PUES BRINDA EN FORMA INDEPENDIENTE A CUALQUIER PERSIN1A 	0-?MORAL QUE LO SOLICITE 
I) ti 	 '17:11 	t 

Y POR LO TANTO 	ESIA,Rk SUJETO A U,NAALACION TRABALIpiCON LA UNIVERSIDAD", EN 

TÉRMINOS DE La ÁRTItUL01120 Y 31 DE LMERY dEDERAL DIL TRA'ÉlrAIO. 

2.6. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 51.ENe. ,WE TabiAL CORRIENTE CON TODOS Y CADA UNA DE LAS 

OBLIGACIONES. FISCALES dORRISPONIMI. 

. "LAS PARTES" DECLARAN: 

3.1. QUE HAN CONVENIDO CELEBRAR ELJRESENTE-GON. JTIAT,0 DE ÍNDOLE CIVIL, EN TÉRMINOS DE LO 

QUE DISPONE EL 	 ESTADOCóbór-civii5DEr 	bEctIB'AldOSVILA LEY DEL' IMPUESTO SOBRE LA RENTA, ht l  	- 	"isv 	- 
TENIENDO CAPACIDAnURIDIOAVARA CONTRATARY OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DEL MISMO, Y -7.1 	V6  it.o, ‘, 	.., 4N. 
QUE RECONOCEN *IMUTUAMENTLECA''RERSQNALIDAD CON QUE SE OSTENTAN. POR LO QUE 

As, 	-4.,44" ' > 
LIBREMENTE SE SUJ,ETAIWA.LAS SIGUIENTES': I AVID 

i "¿, 1 , 	 V unt t 

.110 -11/ LA  D a ti s 1.051 	... 
&\ 

PRIMERA.- OBJETO. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA Y COMPROMETE A PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES A 

"LA UNIVERSIDAD" CONSISTENTE EN REALIZAR ESTUDIOS DE LABORATORIO A LOS USUARIOS DEL SERVICIO 

MÉDICO DE "LA UNIVERSIDAD". 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA CON "LA 

UNIVERSIDAD" A LLEVAR A CABO LAS SIGUIENTES ACCIONES: 
A) PRESTAR LA ATENCIÓN MÉDICA A LOS USUARIOS DEL SERVICIO MÉDICO DE "LA UNIVERSIDAD" 

QUE LE SEAN ENCOMENDADOS DE ACUERDO A LA ESPECIALIDAD DEL "PRESTADOR DÉSERVIIÓV. 

B) GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD CON RESPECTO A LOS DATOS Y DOCUMENTOS QUkui.:A 

UNIVERSIDAD" LE PROPORCIONE PARA LAS ACTIVIDADES QUE .ESARROLLE. 	 _ 
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2.5. QUE EL SERVICIO 

17030085
Cuadro de Texto
NOTA 1

17030085
Cuadro de Texto
NOTA 2

17030085
Cuadro de Texto
 Fundamento legal en NOTA 1 DOMICILIO  Y NOTA 2  RFC: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

C) ATENDER AL PACIENTE EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN 2.3, EN EL HORARIO Y 
DÍAS QUE POR ESCRITO LE INFORME A LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS 
DENTRO DE LOS TRES DÍAS POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 

D) HACER LAS NOTIFICACIONES RESPECTIVAS A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES EN LOS 
CASOS DE ENFERMEDADES CONTAGIOSAS 0^EN LAS„QUE,NECESITEN ATENCIÓN LEGAL. 

E) DESEMPEÑAR SUS SERVICIOS DE MANERA EFICIENTE Y DE ACUERDO A SU SABER Y ENTENDER. 

v "Y ir  7,0 	i vvv    , ,5 	.,/ vvv 
F) SOLICITAR A L,O,SILISUARIOS DEMERVIGIO MÉDIGOIDE «LA UNIVERSID D" LA ORDEN DE ATENCIÓN 

""<" .. ',.. 	, i t., VS V 1.1 .5- k 	/IV V V V 
E IDENTIFICAC1ON COMO DERECHOIA131ENTE1 v y v y 

G) LAS DEMÁS ', 	ÁRIAS PARA ErÁ5EallADO CeJMPLIMIENTO 
P,11151i 	1  

„_r-------r----r.....„  
„,..„ ... A,.,, „_, 	

013JETO ESTABLECIDO EN EL 

PRESENTE CONTRI°. 	 O 

In
i 

0 1 1  _ v  .1 	,...,), 
TERCERA.- OBLIGACiON SADE IPA UNIVERSIDAD wza i iry la, ,,k vw 	OBLIGA EL CUMPLIMIIWO DEL F4'RESENTE CONTRATA LA UNIVERSIDAD” SE 0,,BIL..IGA CON "EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS" A LLEVAR ACABO las SIGWIENTES7ACCION ES:. (11 r  
J 0 pl DE1 ti 	/ 	4 	"N 	0 	: 	,  

A) ENVIAR AL USUARIO LOS SERVICIOS MEI:40S CON UNA ESPECTIVA ORDEN DE ATENCIÓN. 

	

I t9 111 1 1 1 	, 	, 	1 
B) DOTAR DE RECETARIOS;Y HOJAS DE 

I 	f 
C) LAS DEMAS 1NECESARIAS . 

PRESENTE CONTR
t4.
ATU

L  
. 

1., A 

CUARTA.- MONTO DE LOSFIVIC1955 
POR LA PRESTACIÓN 1 ,kosAE,ERNzpos_gluE sEi3EFIERE LA,ICIÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE p v 5 	„ 	--,tr-  ", 	 ly 'd 
CONTRATO, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS RECIBIRA COMO INGRESOS LVIENSUALES EN BASE A LA LISTA 

, 	V< 3.."..-  
DE PRECIOS PACTADO YIIQUE,  EL CITADO4BROFESLONISTA ACEPTA MÁS I.V.A MENOS EL I.S.R., LA CUAL SE 1 	N, MI 	-,1 Y7. 	?‹ - 11  ANEXA AL FINAL DEL PRESENTE CONTRATO-. DURANTELLA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO. LO ANTERIOR, 111 	,,,,, 	'7,1 y q.,Ití 51---- 	, __‘?‘' 
CONSIDERANDO LO ESTABLECIDQ,EN LA CLAUSUEA-DECIMA SEXTA\ N, 	, 

44 	/0 z..,, 
rsrl(*V4  

	

EA f)/ in A Nt,,,v.- 	
: 1 

LA CANTIDAD ESPECIFICAPA EN ESTA CLAUSULA•619BRIRm A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL PAGO POR .._71--,--,--7...-..... 	...,:-.---,._„:------s--,--------Iv 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS-PROFESIONALESMUCPRESTE-A-"L'A-UNIVERSIDAD" POR LO QUE NO 

PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCIÓN POR NINGÚN OTRO CONCEPTO. ASIMISMO, DICHA CANTIDAD NO 
PODRÁ SER MODIFICADA DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO NO CONSIDERADO EN ESTA CLÁUSULA DEBERÁ REMITIRSE LOS 
PRECIOS DE MANERA ANTICIPADA A LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS PARA SU 

AUTORIZACIÓN. 

QUINTA.- FORMA Y LUGAR DEL PAGO. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PRESENTARÁ ANTE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS_ ,SERVICIOS 
MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD" EL RESPECTIVO RECIBO DE HONORARIOS PROFESIÓNÁL-0-a t\ 

CONTENGA LOS REQUISITOS FISCALES EXIGIDOS POR LA LEY Y ACOMPAÑADO DE LA RELA_CIÓN-"D 

PACIENTES EN EL FORMATO DE LISTADO QUE DEBERÁ SOLICITAR AL ÁREA DE CONTABILIDAD pE L 

JEFATURA ADMINISTRATIVA DE LOS SERVICIOS MÉDICOS. UNA V 	CUMPLIDO E-1-1\ PLA-ZP% ,"1.7A 

- 

.• 	 \ • • 	 • ••••• 

CUMPLIMIENTO DELÍOBJETO ESTABLECIDO EN EL 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

UNIVERSIDAD" SE OBLIGA A LIQUIDAR EL RECIBO CORRESPONDIENTE, ENTREGÁNDOSELE EL PAGO 

RESPECTIVO. 

CON LA FINALIDAD DE PROCEDER A SU PAGO, DEBERÁ PRESENTAR EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS 
SERVICIOS MÉDICOS FORMATO DE ABONO EN CUENTA DEBIDAMENTE REQUISITADO Y AUTORIZADO POR 
LA INSTITUCIÓN BANCARIA. 

SEXTA.- OTRAS CONTRATACIONES. 
- 	- 

•4 -14/  
"LA UNIVERSIDAD" PUEDE, A SUVNTJI3AJEVICRECIóNkfg,ONTISATAR LOS ,SERVICIOS DE OTRO U OTROS 

ESPECIALISTAS PARA QUO EN COLAB'OR'ACIÓN cor qEll PRESTADOR DE SERVICIOS", EFECTÚEN LAS b rc  
ACTIVIDADES ASIGNADAS EN,ESTE-AblITYW 	

 vvvv 
vvvv 

„ 05 g g e: 	 .5 A S o 	t g 	I SEPTIMA.- SUPERVIóN,. J. % 
"LA UNIVERSIDAD";IP9DRA EN ToboottlEyPORAVESPIDE LOS REPRESENTANTES QUE SEÑALE, DAR 

SEGUIMIENTO AL PRESEVE IISTRIIIJENtO A(FIN DE SLIEF&ISARIYÁPGILIARICUIE LOS SERVICIOS OBJETO PR ES 1 it ,6 1 La y.,— G.1. ''''' °I, 1: _ , tt .4 4 „ 
DE ESTE CONTRATOé:SEASAN njaDANDO Ellg1457AERMINOS GlOtyllipaSi  ASIMISMO, PODRÁ DAR LAS 

INSTRUCCIONES QdESTINIE CONI/ENIENTE.  PARA 	MEJOR EJECUCIÓN,,TSIN QUE ESTO IMPLIQUE 
1 

MODIFICACIONES ALAS 01111011Ñ ES Pr•CA'RGOZD - "EtTRESTArD012114EISERVrá0S”. DE NO AJUSTARSE A 
, 	.1 9. i: pi 1 a 1 q 1 , 	•t• 	‘ 	111 s', 1 ,ii i 11 Fi 

LAS CARACTERISTICAS1Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO CONTRATADO 1-1A UNIVERSIDAD" PROCEDERÁ A 
[71 i-4 1 1.1 § 1•'i 4 1 e 2 

	EN El . 	v _pa g 11 (1 ti 1 
APLICAR LA PENA CONVENCIONAL ESTABLEODAmENIEURESENTE. CONTRATO. 

OCTAVA.- RELACIÓN, LABORAL 
I  -N Az ,  

. N 

7  IL 1 I9 111 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERA CaNSI D 

..:1 ré tk, P 	7L- -0,•0'1,1- 	i'-' 
UNIVERSIDAD", PARA LOEFECTOS,DE LASTZPOSICIO 

Y APLICABLES. 
PARA 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESERVAR Y GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN, DATOS O DOCUMENTOS A QUE TENGA ACCESO DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO POR SER PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA UNIVERSIDAD", POR LO QUE NO PODRÁ 
USARLOS, REVELARLOS Y/0 HACERLOS ACCESIBLES A CUALQUIER TERCERO POR MEDIO IMPRESO, 
ELECTRÓNICO, CONFERENCIAS, PUBLICIDAD O CUALQUIER OTRA FORMA O MEDIO, YA SEA EN-PAR-D10:1N\ 

SU CONJUNTO, DEBIENDO OBSERVAR LO ANTERIOR, TANTO EN MÉXICO COMO EN EL EXTRANJE70:,-1_A 

OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD SERÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y SUBSISTIRÁ 
DESPUÉS DE HABER CONCLUIDO LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS. 1 

ppo EpLNINIU CASO COMO TRABAJADOR DE "LA 
ES LABORAIIES Yi.00SÉGURIDAD SOCIAL, VIGENTES 

.11411 - 
,̀1■ 

NOVENA.- SERVICIOS Nd ESPECIFICADOS.. kii 
) 1.21 qn,i 	I ¡ yv.,..A. -el 	 ,,..% 

SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" REALIZA TRABAJOS QUE-50 SE ENCUENTREN ESPECIFICADOS EN EL 

PRESENTE CONTRATO, Oh/  O.LV NO PAXIIII SIDO EXBRESONTE ORDENADOS POR "LA UNIVERSIDAD", 

INDEPENDIENTEMENTE ripElksRESPONSABIllgAuppt11,0;61 INCURRA 	SU EJECUCIÓN, NO TENDRÁ 

DERECHO A RECLAMARI PAG641GUNO Fh-EL:f¿Y."1-.0S TRABAJOS REAMIZADOS EN ESTE CONTEXTO, 
1,A 	-.15/ fa. ''''. 

 
QUEDARÁN EN BENEFICIO DE "LA U IMERSIDAD" 	nrOv. 

' DUDA. ISI‘JU  

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. 	'  '—''''I''''''-'\,,,,p;''' 
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO, Y SÓLO SERÁN 
VÁLIDAS CUANDO HAYAN SIDO HECHAS POR ESCRITO Y FIRMADAS POR LAS PARTES. 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

EN CASO DE CONTRAVENIR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ESTA DISPOSICIÓN, "LA UNIVERSIDAD" SE 

RESERVA EL DERECHO DE RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO Y APLICAR LA PENA CORRESPONDIENTE, CON 
INDEPENDENCIA DE LAS DEMÁS ACCIONES QUE PUEDA EJERCITAR EN SU CONTRA. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO. 
AMBAS PARTES ESTARÁN EXENTAS-DE 	CIVIL, EN CASO DE RETRASO, MORA E 

INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DEL PRESENTE\CONTRAV,IDEBISO A CAUSAS DE FUERZA MAYOR O 
CASO FORTUITO, ENTENDIÉNDOSE POR ESTO. TODO-ACONTECIMIENTO PRESENTE O FUTURO, YA SEA 

FENÓMENO DE LA NATUVILEZA C990,411 ÉsT1  É FuEgtig,DOINto D1-LA VOLUNTAD, QUE NO PUEDA 

PREVERSE Y QUE AÚN115-11VIÉND010 IN@ SE?PUEDIBVITARy TALES CO:a\LA HUELGA Y EL PARO DE 

LABORES ACADÉM I c0 ÁlÍDMINI$ditITI/K 	
 vvvv 

vvvv 

EN TALES CASOS, WEBER» R9V,ISAIVV595/5,093/1RJERD04 EL 

ESTABLECER LAS BASES DE,SU TERMINMION - 	v 

DÉCIMA TERCERA.- VIG,ENPIA. 	 R-íñ-P1 
EL PRESENTE CONTRITO EMPEZARA A SURTIRISUJS4EPECTOS A PARTIR 

JUNIO DEL 2018. Y 

1 
EN CASO DE QUE " tjAIVERISIDADr li.UVIIRAI.NEGE5Ipt 	SEGUIRUTILIZANDO LOS SERVICIOS DE "EL 

r  
PRESTADOR DE SERÚIMS54, SEIREQUERIRAIDE IA CEI2EBRIACRoN DE U,N NUEVO CONTRATO. 

• , 
DÉCIMA CUARTA.- 1RM NACIODIA 
"LA UNIVERSIDAD" PODWIDAR,POR TERMÁDO= EL PRESENIE2ONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA 

EL, MEDIANTE AVISO QUE POR ESCRII0 Y CONÍGINeD DrASIDLANTICIPACION =PRESENTE A "EL PRESTADOR 
fi 	tzl 

t 
POR SU PARTE, "EL PRESTADOR DegERVICIOS", PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 

05*-N 
PRESENTE CONTRATO, JEDIANTE AVISO DAD' 	ESCRII0 A "LA UNIVERSIDAD", CON QUINCE DÍAS DE 

1 JUPA 
 

.\?* 
ANTICIPACIÓN. 

7.0/1 
DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN DE DERECHZ$LA ní 	arel() 

"EL PRESTADOR DE 'SERVICIOS" NO PODR/RmCEDÉR TOTAL  O PARCIALMENTE, TEMPORAL O 

DEFINITIVAMENTE LOS DERECHOS-Y-OBEIGArICANES-DEFIVADA'S DEL-PRESENTE CONTRATO, NI HACER 

EJECUTAR PARCIAL O TOTALMENTE LOS SERVICIOS CONTRATADOS POR TERCERA PERSONA. EN CASO DE 
CONTRAVENIR LO ANTERIOR, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE 
DECLARACIÓN JUDICIAL, EN CUYO CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA. 

DÉCIMA SÉXTA.- IMPUESTOS. 
TODOS LOS IMPUESTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS, SERÁN POR CUENTA DE LA PARTE QUE CORRESPONDA, POR LO QUE LAS PARTES 
CONVIENEN EN CUMPLIR CON SUS RESPECTIVAS OBLIGACIONES FISCALES, HACIENDO LAS RETENCIONESZE 
IMPUESTOS QUE CORRESPONDAN, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES APLICABLES. 

DÉCIMA SEPTIMA.- PENA CONVENCIONAL. 
"LA UNIVERSIDAD" CONVIENE CON "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN PACTAR, pAKA,■,..KL-mscre-  
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, UNA PENA DEL 1% (UNO POR CIENTO) DEL VALOR 
TOTAL DE LOS SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO, POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO Y SU TOPE 

MÁXIMO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO). 

DÉCIMA OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. 

"LA UNIVERSIDAD" PODRÁ RESCINDIR,EL PRESENTECQN,TRAIO,SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉSTA EN LOS 
vrt,.. -4. ,....") 

SIGUIENTES CASOS QUE DE MANERA ENUNCIATIVA MAS NO tIMITATIVA SE SEÑALAN: 
1-4 	 ---, ( 	-..-,==, 	 FI 

A) SI "EL PRESTADOR DESERVICIOS" INCIMPL CON CUALQWEIRA DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

ESTABLECIDOS EN-EL PR ES ENTE.,,C,4711ATO. ni  y y ,41,? 
. 	

VVV1 	:;1' VVVV 
yksw..0,,y 	vvv 

B) SI "EL PRESTADORS Flyippsi  .:J\10.  1:11ALIZ,AvLOS SERVICIO 	LAS FECHAS Y HORAS 
ti L...,› 	,-.- 	 . ci 

CONVENID S 

SPENDEINIUSTIFICADAMENT2 LOS SERVICIOS. 

Ivi 
NO-S.WITITLHE 111,31S SERVICIOS ,'QUE LE HUBIEREN SIDO 

ri q , 
E) CUANDO EXISTA IMPOSIBLuDAD FíSICA_J,CYMENTAL DEE PARITRDE :"ELIPRESTADOR DE SERVICIOS", 

	

1 fl bik3lnq 1 	- In m19 CONTRATADOSR1 1 1 4  PARA OTORGAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 	Y; 4  

11 b 	 r i1 i ' 'I 
F) CUANDO LAS DIVERSAS DIS IOSICIOXESIA:P 	ES ASI LOSEÑALEN. 

1 	
s   

, 1  i /9 NI 

ASIMISMO, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"-QUEDA OBLNDO ANTE "LA UNIVERSIDAD" A RESPONDER DE ,,, 	, 
LOS DEFECTOS Y VIdol'OCULT6s*:1:74REVId5N lil S'IUSTIrViclOS ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 

kt" 	f 1ft 	;. 	SÁZO i . ' 14111,1 y 4-.---- 	y 	, .;_4  
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIETE iNcuR ,IDO, EN LOS4TEÍRhVVIINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE 

CONTRATO. 	 111' 

El 	(S>, 
DÉCIMA NOVENA.- PROCEDIMIENTO DEd2ESCISIÓN. _,,i  y, 4 .,.<-. 	'‘ 4f-r+ 
SI SE DAN UNA O VÁRIASSDE LAS HIRZEMAIIIIVISTAS EN I4 CLÁUSULA QUE ANTECEDE, "LA 1  
UNIVERSIDAD" PODRÁ EJERarlillU DERECHO.--DESCISIWADMINISTRATIVA, SIN NECESIDAD DE 

INTERVENCIÓN JUDICIALY SIN PERJ1:11CIP:151941114,1530Abo LAS DEMÁS ACCIONES LEGALES A QUE 

TENGA DERECHO PARA SALVAGUARDAR SUS INTERESES.' 	Pi 

'ker.' 
PARA LOS EFECTOS A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "LA UNIVERSIDAD" COMUNICARÁ POR ESCRITO A 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO PARA QUE EN UN 
TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, 

LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "LA UNIVERSIDAD" TOMANDO EN 

CUENTA LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS OFRECIDOS POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", DETERMINARÁ 

DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA SI RESULTA PROCEDENTE O NO RESCINDIR EL CONTRATO- Y 

COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DICHA DETERMINACIÓN. 

LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO IMPLICA LA ACEPTACIÓN Y SOMETIMIENTO EXPRESO ,DE LAS PARTES 

AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN ESTA CLÁUSULA. 
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• ", 	'"■ 2 
- - -- 

C) SI "EL PREStAISOODE SERVICIOS" S 

D) SI "EL PRESTADOR DE.  SÉRvieios" 

RECHAZADOS. 



POR "LA UNIVERSIDAD" 
t 

EVPRESTADOR DE SERVICIOS". 

UBICE CRU 
ARI • DE 

TINA. M.A. 
SECR 

V V V 	 VV V V 

V 

DAC ASTIELOI 
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VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN. 
LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EL PRESENTE CONTRATO ES PRODUCTO DE SU BUENA FE, POR LO QUE 
REALIZARÁN TODAS LAS ACCIONES POSIBLES PARA SU CUMPLIMIENTO, PERO EN CASO DE PRESENTARSE 
ALGUNA DISCREPANCIA SOBRE SU INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO, SE SOMETERÁN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESTATALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO RENUNCIANDO A CUALQULER03:13051JERO QUE-POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O 
FUTURO, LES PUDIERA CORRESPONDER:- 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATOXENTERADAS LAS,PARfES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL 
kit 

LO FIRMAN POR TRIPLICADO EN LA plUDADNDEVILLA ERMOSAyiPABASCO :EL DÍA 02 DE ENERO DEL 2018. 
vvvv 

M.C. OBERTO ORTÍZ CONTRER 
ABOGADO GENERAL25  
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GUADALU 

OS 
BIOMETRIA HEMATICA 	100 

REACCIONES FEBRILES 	80 

QUIMICA SANGUINEA (3) 	190 

GLUCOSA, UREA, CREATININA 70 C/U 

ACIDO URICO 	 80 

COLESTEROL 	 70 

TRIGLICERIDOS 	 80 

LIPIDOS TOTALES 	 150 

V.D.R.L. 	 70 

GRAL. DE ORINA 	 80 

COPROANALISIS 	 70 

COPROLOGICO 	 150 

TEST PACK (SANGRA/ORINA) 100 

T. SANGUINEO Y FACTOR RH 80 

CULTIVOS 	 350 

ANTIBIOGRAMAS 	 150 

EOSINOFILOS EN M. NASAL 	80 

BILIRRUBINAS 	 120 

TGO/TGP 	 80 C/U 

IGE 	 300 

IGA 	 300 

IGG 	 320 

IGM 	 320 

FACTOR REUMATOIDE 	80 

Q. SANGUINEA COMPLETA 	400 

ALFA FETO PROTEINA 	400 

PROTEINA "C" REACTIVA 	80 

ANTIESTREPTOLISINA 	80 

SEDIMENTACION GLOBULAR 80 

AMIBA EN FRESCO 	 80 

AZUCARES REDUCTORES 	80 

RETICULOSITOS 	 120 

BACILOSCOPIA 	 150 

V.I.H 1/2 (ELISA) 250 

TP/TPT 80 C/U 

FOSFATASA ACIDA/ALCALINA 80 C/U 

PROTEINAS TOTALES 120 

T. DE SANGRADO/COAGULACION 80 C/U 

PALUDISMO (GOTA GRUESA) 80 

PRUEBAS CRUZADAS 250 

CELULAS L.E 180 

ELECTROLITOS SERICOS 350 

DEPURACION DE CREATINIA 24HRS 250 

ANTI-DOPING 450 

P.FUNCION HEPATICA 450 

LDL/HDL COLESTEROL 200 C/U 

DHL 150 

LIPASA/AMILASA 150 C/U 

HEMOCULTIVO 300 

GONADOTROPINA CORIONICA 390 

SANGRE OCULTA 90 

ROTAVIRUS 200 

AG. PROSTATICO 350 

DENGUE 200 

HEPATITIS B 150 

VITAMINA B12 550 

HEPATITIS C 180 

CARCINOMA EMBRIONARIO 350 

PERFIL DE LIPIDOS 550 

HELICOBACTER PYLORI C/U 270 

TOXOPLASMA C/U 300 



  

 

OS 

 

 

PROLACTINA 280 

C. TOLERANCIA A LA GLUCOSA 300 

HEMOGLOBINA GLICOSILADA 300 

PERFIL TIROIDEO 520 

PERFIL OVARICO 800 

PERFIL GINECOLOGICO 1200 

PERFIL HORMONAL 1200 

PERFIL REUMATICO 400 

PERFIL DE TORCH C/U 800 

UROCULTIVO 250 

COPROCULTIVO 350 

ROSA DE BENGALA 80 

ALBUMINA 24 HRS 180 

PROGESTERONA 250 

BUN 90 

CALCIO 150 

FOSFORO 150 

MAGNESIO 180 

TESTOSTERONA 250 

HERPES C/U 250 

CA-19 9 400 

CA-125 400 

CA-15 3 450 

ANTICUERPOS ANTINUCLEARES 550 

ANTICUERPOS ANTI DNA 550 

ANTICUERPOS ANTITIROIDEOS 700 

INSULINA 300 

CHIKUNGUNYA 220 

ZI KA 350 

FIBRINOGENO 200 i‘l  lillir  
,ü fif  

Q.F.B. GUADALUPE 1 O ZETINA 



Nombre del área 
Coordinación General de Servicios Médicos 

Documento 

Contratos de Honorarios 

Partes 	o 	secciones 
clasificadas y páginas 

que lo conforman 

Domicilio y RFC 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 

Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

11/ 
  	PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física 

identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los 
titulares. 

PÁRRAFO TERCERO: Información relativa a los secretos bancario, fiduciario, industrial, 

comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 

derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales. 

RAZONES O CIRCUNSTANCIAS DE LA CLASIFICACIÓN 

Para atender una solicitud de acceso a la información. 

Por determinación de una resolución de autoridad competente. 

Para generar versiones públicas con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia. 

Firma del titular del área 

r.: 

/ 	' 

I  i all> fril/ 

Fecha y número del Acta 
de la Sesión del Comité 17/10/2018 Fecha 	de 	sesión: 	 • 	Acta 	de 	Sesión de 	

/ 
 Transparencia, 	as' CT,ORD/1 012018 	 • 	Acuerdo 	del 	Comité: como el acuerdo en el 

CT'ORD/1 0/2018.04 
que se aprobó la versión 
pública.  
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